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Honorable Asamblea. 

 

 

A la Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia y la Comisión de Desarrollo 

Integral de la Familia de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, les fue turnada la Propuesta de Acuerdo por 

el que se exhorta al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF Michoacán), para que se dé cumplimiento a lo establecido por la Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de que se 

elabore un programa de funcionamiento respecto a las casas hogares en 

Michoacán, presentado por la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se 

expone:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

PRIMERO. En sesión de Pleno celebrada con fecha 12 de junio del año 2024, se 

dio lectura a la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Michoacán), para que se dé 

cumplimiento a lo establecido por la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, con la finalidad de que se elabore un programa de 

funcionamiento respecto a las casas hogares en Michoacán, presentada por la 

Diputada Adriana Hernández Íñiguez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional.  

 

SEGUNDO. Con fecha 18 de junio del año 2024, las integrantes de las 

Comisiones Unidas de Protección a la Niñez y Adolescencia y de Desarrollo 

Integral de la Familia, llevaron a cabo reunión de trabajo con la finalidad de 

estudiar y analizar la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Michoacán), para que se dé 

cumplimiento a lo establecido por la Ley General de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, con la finalidad de que se elabore un programa de 

funcionamiento respecto a las casas hogares en Michoacán, presentada por la 

Diputada Adriana Hernández Íñiguez, integrante del Grupo Parlamentario del 
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Partido Revolucionario Institucional, por lo que, de acuerdo con el estudio y 

análisis realizado por las comisiones unidas, se llegó a las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Estas Comisiones de Dictamen tienen competencia para dictaminar la Propuesta 

de Acuerdo, conforme a lo establecido en los artículos 52 fracción I, 60, 62 

fracciones V Bis y XXI Bis, 64, 71 Bis y 87 Bis, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

Que la Propuesta de Acuerdo presentada por la Diputada Adriana Hernández 

Íñiguez, sustentó sus consideraciones esencialmente en lo siguiente: 

 

 

“La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4º que en todas las decisiones 

y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos, así como también deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez, correspondiendo a los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación 

de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios, redacción que deviene de una reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011.  

 

Cabe señalar que en la misma enmienda de referencia se estipula que el Congreso tiene facultad para expedir leyes 

que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por 

el interés superior de los mismos, así como en materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo 

con los tratados internacionales de la materia de los que México sea parte (artículo 73 fracción XXIX – P).  

 

Considerando que de conformidad con el artículo 4 fracción II de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el acogimiento residencial es aquél brindado por centros de asistencia social como una medida 

especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando 

las opciones de cuidado en un entorno familiar, y que debe regirse de acuerdo a lo establecido en dicha ley. 

 

Considerando que los Centros de Asistencia Social son el establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 

o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar  que brindan instituciones 

públicas, privadas y asociaciones, siendo responsables de garantizar la integridad física y psicológica de las niñas, 

niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 

 

El legislador secundario estableció en el artículo 110 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, que los centros de asistencia social deben contar con personal necesario quienes se encargarán  de 

las actividades de estimulación, formación y actividades de orientación social. 

 

Que cada centro de asistencia social funciona de acuerdo a su capacidad económica, así como de acuerdo al 

número de niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo su custodia, debiendo contar por lo menos con una 

persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año y una persona de atención por cada ocho 
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mayores de edad además de ser una obligación de los centros supervisar y evaluar de manera periódica a su 

personal. 

 

Que el estado debe cumplir con su responsabilidad de garantizar, proteger  y prevenir que no se vulneren los 

derechos  de la niñez y la adolescencia realizando las acciones a través de medidas bajo los principios legales 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en la leyes de la materia, 

acciones tendientes a una formación física, psicológica, económica, social y cultural, que abone a su crecimiento y 

desarrollo integral pleno. 

 

Que  es un derecho de las niñas, niños y adolescentes disfrutar de una vida plena en condiciones acordes a su 

dignidad donde se desarrollen de forma integral, en un ambiente sano y armonioso, siendo el estado a través del 

DIF el encargado de garantizar que reciban todos los cuidados que se requieran en una situación de desamparo 

familiar. 

 

 

Por estas razones es que exhortamos respetuosamente al DIF Michoacán en tanto dependencia a la cual están 

adscritos los centros de asistencia social, a efecto de que  informe  a esta Soberanía sobre el funcionamiento de 

los centros de asistencia social a su cargo”. 

 

 

Las diputadas integrantes de estas Comisiones dictaminadoras, después de haber 

realizado un estudio y análisis de la Propuesta de Acuerdo citada anteriormente, 

determinamos que se encuentran los elementos necesarios para dictaminar de 

manera procedente.   

 

Que, si bien el Estado tiene entre sus obligaciones el proteger a las niñas, niños y 

adolescentes que requieran de un centro de asistencia social, lo es también que 

dicha protección debe de apegarse a lo estipulado por las normativas, debiendo de 

garantizar el interés superior de la niñez, por lo que, la atención que se brinde en 

los centros de asistencia social en el Estado debe de garantizar servicios de calidad 

a las niñas, niños y adolescentes protegiendo en todo momentos sus derechos 

humanos.  

 

Que no solo se trata de contar con centros de asistencia social que den albergue a 

las niñas, niños y adolescentes que por condiciones adversas así lo requieran, sino 

que, se debe de garantizar que las condiciones de los establecimientos destinados 

para dichos fines sean óptimas, además, se debe de garantizar que el personal que 

labore en los centros, cuenten con los conocimientos, la experiencia y la capacidad 

para brindar atención a las niñas, niños y adolescentes.  

 

Además, se debe de garantizar que las niñas, niños y adolescentes que habiten en 

los centros de asistencia social, cuenten con los mismos derechos y oportunidades 

para que con ello logren en su momento su reintegración a la sociedad.   
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Por ello, las diputadas integrantes de las Comisiones Unidas de Protección y 

Adolescencia, y Desarrollo Integral de la Familia, consideramos que además de que 

se debe de dar cumplimiento a los establecido por la Ley General de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes, en virtud de ser una norma de carácter general, 

es también necesario contar con información clara y precisa sobre el funcionamiento 

de los centros de asistencia social en el Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

Que con base a lo expresado y con fundamento en los artículos 52 fracción I, 60, 

62 fracciones V Bis y XXI Bis, 64, 71 Bis, 87 Bis y 245 la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, las y los 

diputados integrantes de estas comisiones unidas nos permitimos presentar al 

Pleno de esta Legislatura, el siguiente proyecto de: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. El H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta 

respetuosamente al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Michoacán), de conformidad con el Artículo 110 fracción III de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para que informe a esta Soberanía 

en un plazo no mayor de 30 días, cuantos centros de asistencia social administra el 

estado, cuantos niños, niñas y adolescentes hay en cada uno, la cantidad y perfil 

del personal que brinda atención a las Niñas, Niños y Adolescentes por cada uno 

de los centros de asistencia social. 

 

 

SEGUNDO. El H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta 

respetuosamente al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Michoacán), para que compruebe con la constancia correspondiente y de 

conformidad con el artículo 111 fracción III de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes, la incorporación de los centros de asistencia bajo 

administración del estado al Registro Nacional del Centro de Asistencia Social. 

 



 
 
 
 
 
 
 

La presente hoja corresponde al Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Michoacán), 

para que se dé cumplimiento a lo establecido por la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad de que 

se elabore un programa de funcionamiento respecto a las casas hogares en Michoacán. 

5 
 

Comisión de Protección a la Niñez y la Adolescencia 

Comisión de Desarrollo Integral de la Familia 

TERCERO. El H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta 

respetuosamente al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Michoacán), para que entregue el reglamento interno de los centros de asistencia 

social debidamente aprobado por el Sistema Nacional DIF de conformidad con el 

artículo 111 fracción IV de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, así como la calendarización de las verificaciones periódicas de los 

centros de asistencia social por parte de la Procuraduría de Protección de derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF estatal de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 111 fracción VI. 

 

CUARTO. El H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta 

respetuosamente al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Michoacán), para que presente a esta Soberanía un plan de fortalecimiento de la 

profesionalización del personal que brinda atención en los centros de asistencia 

social de conformidad al artículo 111 fracción XI Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes. Y mostrar los procedimientos establecidos para la 

autorización, registro y certificación y supervisión de los centros de asistencia social 

públicos y bajo la administración de particulares, mostrando el estatus de dichos 

procesos en el estado. 

 

QUINTO. El H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, exhorta 

respetuosamente al Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Michoacán),para que entregue el plan de supervisión de centros de asistencia social 

públicos y privados en el estado, así como las medidas legales que se han tomado 

ante el incumplimiento encontrado, además de entregar a nivel  estadística la 

situación jurídica en la que se encuentras los Niños, Niñas y Adolescentes bajo su 

resguardo del estado, así como la estadística del tiempo de permanencia que han 

tenido en dichos centros  de conformidad al artículo 111 fracción II de Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y entregue el programa de 

protección civil de cada uno de los centros de Asistencia Social que administra el 

Estado.  

 

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Titular de la Secretaría de Gobierno 

del Estado, para que por su conducto se haga llegar al Titular del Sistema para el 
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Desarrollo Integral de la Familia (DIF Michoacán), dando con ello respeto a los 

canales de comunicación entre Poderes, además de cumplir con la formalidad 

establecida por el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

COMISION DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

                         

 

 

DIP. ADRIANA HERNÁNDEZ IÑIGUEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL 

INTEGRANTE 

DIP.  MARÍA GUADALUPE DÍAZ CHAGOLLA  

INTEGRANTE 

 

 

 

 

COMISION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

 

 

DIP. LUZ MARÍA GARCÍA GARCÍA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. MONICA ESTELA VALDEZ PULIDO 
INTEGRANTE 

 

 

 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a los 18 días del mes de junio de 

2024. 

 


